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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

30001 Anuncio de la Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por la que se
hace pública la Licitación de un contrato de Servicio de conservación y
mantenimiento de las Instalaciones contra Incendios Municipales.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcorcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Iglesia nº 7, 1ª planta.
3) Localidad y código postal: Alcorcón (Madrid) 28921.
4) Teléfono: 916 64 82 46 / 44.
5) Telefax: 916 10 88 13.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.ayto-alcorcon.es/

portal/licitaciones?area=20608.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  15  días

naturales contados a partir  del día siguiente al de la aparición de este
anuncio en el Boletín Oficial  del Estado.

d) Número de expediente: 391/09.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones

contra incendios municipales.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de adjudicación:  1.-  Por  precio  ofertado:  Por  este  concepto se

establecen dos apartados, concediéndose hasta un máximo de 100 puntos
por oferta, de los cuales 80 serán por precio ofertado para la conservación y
mantenimiento, y 20 serán por baja realizada sobre cuadro de precios para
reformas  y  nuevas  instalaciones.  1.a.-  Por  precio  ofertado  para  la
conservación y mantenimiento preventivo. El reparto de puntos se realizará
interpolando o extrapolando linealmente, según los casos, el precio ofertado
en una línea recta definida por los dos puntos que siguen: A la oferta menor
se la concederán 80 puntos.  Al  precio de licitación se le concederán los
puntos que resulten de aplicar la fórmula: Puntos precio de licitación = Precio
Menor x 80 / Precio de Licitación. En accisas se situarán los importes de las
ofertas, y en ordenadas, los puntos que resulten. 1.b.-  Por baja ofertada
sobre cuadro de precios. A la baja mayor, se la concederán 20 puntos. A la
baja nula, se la concederán 0 puntos. Al resto de las bajas ofertadas se les
concederán  los  puntos  que  resulten  por  proporcionalidad.  2.-  Por  valor
técnico. Por este concepto se establecen tres apartados, concediéndose
hasta un máximo de 50 puntos por oferta, repartidos como sigue: 2.a.- Por
memoria técnica hasta un máximo de 25 puntos por oferta. Se puntuará la
propuesta del licitador en cuanto a su contenido y el desarrollo de los trabajos
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propuestos. 2.b.- Por calidad, hasta un máximo de 15 puntos por oferta. Se
puntuará la garantía que ofrece el Plan de Aseguramiento de Calidad que
tengan los licitadores. 2.c.- Por programa de trabajo, hasta un máximo de 10
puntos por oferta. Se puntuará el contenido y grado de detalle del programa
de trabajo propuesto por el licitador que mejor se adecúe a la requerida por el
Ayuntamiento en el Pliego. 3.- Por integración laboral de minusválidos.- Por
este concepto se concederán hasta un máximo de 5 puntos por oferta. Se
otorgarán 5 puntos a la  oferta cuya empresa tenga el  mayor  número de
trabajadores  minusválidos  en  plantilla,  estableciendo  este  dato,  la
proporcionalidad  a  aplicar  para  puntuar  el  resto  de  las  ofertas.  Sólo  se
considerarán aquellos trabajadores minusválidos en plantilla, que se tengan
en exceso sobre los que obligatoriamente por ley, deban tener. Se aportará
documentación oficial  que refleje el  número total  de trabajadores y el  de
trabajadores minusválidos que dispone la empresa, para poder aplicar este
criterio.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 104.310,34 euros. IVA (%): 16. Importe total: 121.000 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 3.103,44 euros. Definitiva (%): 5 por
cien del importe de adjudicación del contrato IVA excluido.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Iglesia, nº 7, 1ª planta.
3) Localidad y código postal: Alcorcón (Madrid) 28921.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: Salón de Actos del Centro de Empresas sito en la Calle Químicas
n.º 2.

b) Localidad y código postal: Alcorcón (Madrid).
c)  Fecha  y  hora:  El  jueves  siguiente  al  día  en  que  finalice  el  plazo  de

presentación  de  ofertas  a  las  12  horas.

9. Gastos de publicidad. Serán por cuenta del adjudicatario.

Alcorcón, 25 de agosto de 2009.- El Director General de Parques Jardines y
Mantenimiento, Julián Jiménez Díaz.
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